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y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda
autorizar la correspondiente hoja de de1alle.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias
o DD. LL. de importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de de1alle) los concretos pon:entl\ies de
suhproductos aplicahles a las mercancias de importación que serán
precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquida
ción e in¡reso por dicho concepto de subproducto.

Ouinto.-se otorp esta autorización hasta el 30 de junio de
1981, a partir de la feclul de su puhlicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a Su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercanela a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, sí lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, tambim se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones, será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercanclas a imponar con franquicia arance·
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán 1eI' acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cump1imiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
eual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías, será de seis meses.

Dctavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la corres~ndiente licencia de exportación. en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfecCionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías unportadas en rtgimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, &si como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de intervención
previa. .

Dkimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 9 de abril de 1986, hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perl'eccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
dispo~iciones;

Decreto 1492/1975 (<<Bolelin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Bolelin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Bolelin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77~

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicaCión
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añOs.
Madnd, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2811 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma .Levi Slrauss de España. Socie·
dad Anónima), el regimen de trdfico de perfecciona
mienlO activo para la importación de tejido denim
indigo y Jo exponación de pantalones vaqueros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente promovido por la Empresa «Levi Strauss España, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo para la importación de tejido denim
¡ndigo y la exportación de pantalones vaqueros, autorizado por
Orden ministerial de 23 de marzo de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 22 de mayo), prorrogado por Orden de 26 de diciembre
de 1985 (<<Boletín Olicl81 del Estado» de 1I de febrero de 1986) y
modificado por Orden de 25 de agosto de 1986 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 11 de septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Levi Strauss España, Sociedad Anónima», con
domicilio en Barcelona, avenida de Roma, 2 y 4, Y NIF
A.08298606, el apartado segundo, en el sentido de describir las
mercancías de importación 1 y 2 como sigue:

1. Tejido de algodón 100 por 100 denim indigo o diversos
colores de 14()..170 centímetros de ancho y de 400-550 gramos por
metro cuadrado, P. E. 55.09.09.

Asimismo se modifica el apartado tercero en el sentido de
ampliar los productos de exportación en el siguiente:

VI. Camisas de caballero, P. E. 61.03.15.

A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilopmos de tejido .de imponación realmente
contenido en las camisas de exportación (producto VI) se datarán
en la cuenta de admisión temporal 108,70 kilogramos de tejido de
las mismas características.

Se considera subproductos el 8 por 100, adeudables por la
posición estadística 63.02.15.

Se mantiene en vigor el resto de la Orden ministerial Que ahora
¡e modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madnd, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
autOflza a la firma «Gab"e1 Molma. Sociedad Anó
nima» el r~imen de tráfico de perfeccionamiento
activo para /a importación de teRdo de seda natural y
la exportación de corbatas.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Gabriel Malina Sociedad
An~nima». solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de tejidos de seda natural y la
exportación de corbatas,

. Est~ Ministerio, de acuerdo a Jo informado y propuesto por la
Duccclón General de Comercio Exterior. ha resuelto:

. Primer~.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento actIvo a la firma «Gabriel Molina, Sociedad Anonima» con
domicilio en Mad.!'id, Marcelina, 3, y NlF A.28.78oo88. Este tráfico
se concede exclUSIvamente por el sistema de admisión temporal.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

J. Tejidos de seda natural, posición estadistica 50.09.01.3.
J.J Calidad «erep de chme», estampados o serigrafiados de

100 centímetros de ancho y 65 gramos por metro cuadrado.
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1.2 Bordados al sistema «jaquard», de 70 centímetros de
ancho y 148-150 g....mos por metro cuadrado.

1.3 Calidad «crep de chine satiné», de fondo mate y motivos
bordados en brillo, de 140 centímetros de ancho y 75 gramos por
metro cuadrado.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. Corbatas de seda natural, posición estadística 61.07.10.

Cuarto.-A efectos contables se establece:
Por cada 100 kilogramos de tejido de importación realmente

contenido en las corbatas de exportación se datarán en cuenta de
admisión temporal 117,65 kilogramos de tejido de las mismas
características, calidad, gramaje y textura.

Se consideran subproductos el 15 por 100 adeudable por la
posición estadística 63.02.19.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
poi cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas. detenninantes del beneficio fiscal. así como
calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones particulares.
formas de presentación). dimensiones y demás características Q.ue
las identifiquen y distingan de otras similares, y que en cualquier
caso deberán coincidir respectivamente con las mercancías previa
mente importadas o que en su com~nsación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas'la ex.tracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
dienle hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres mf"Sf"S de antelación a su caducidad y adjuntando la
documenl.ación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. •

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
lodos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General"
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio-
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las de!otinadas al extranjero.

5eplimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos ados, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanlo de la decláración o licencia de importación como de la
licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las men.:ancías imponadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria,
las exportaciones que se hayan efectuado desde el 21 de mayo de
1986, hasta la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado», podrán acogerse también a los beneficios
correspondienles, siempre que se hayan hecho constar en la licencia
de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas
exportaciones los plazos comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 «<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

«cBoletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» numero 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano de
1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduan","y la DiRcc;ón
General de Comercio Exterior. dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. I. muchos anos.
Madnd, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Aví1és-Casco.

nmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la .firma «Plancacor, Sociedad Cooperativa
Limitada», el régimen de trálico de perfeccionamiento
activo para la importación de tejidos y la exportación
de prendas de vestir.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tnlmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «P!ancacor, Sociedad Coopera
tiva Limitada», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de tejidos y la exportación de
prendas de vestir,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Placacor, Sociedad Cooperativa limi
tada», con domicilio en SocuéDamos (Ciudad Real), avenida de
Juan XXIII, 3, Ynúmero de identificacIón fiscal F-13015391. Este
tráfico se concede exclusivamente por el sistema de admisión
temporal.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Tejidos de poliéster y/o acrIlicos mezclados principalmente
con algodón, teñidos, de anchos de 140 a 160 centímetros y pesos
de 50 a 250 gramos/metro cuadrado, P.E. 56.07.35.

2. Tejidos de poliéster mezclados principalmente con algodón.
estampados, de anchos de 140 a 160 centímetros y pesos de 50 a·
250 gramos/metro cuadrado, P. E. 56.07.31. .

3. Tejidos de poliéster 100 por 100 y poliamida lOO por 100,
de anchos de 80 a 160 centfmetros y pesos de 2S a 250 gramos/me
tro cuadrado, P. E. 56.07.07.

4. Tejidos de viscosa mezclado con fibras sintéticas o artificia
les, teñido, de ancho de 60 a 160 centímetros y pesos de 25 a 250
gramos/metro cuadrado, P. E. 56.07.74.1. .

5. Tejidos de viscosa mezclados principalmente con algodón,
teñido, de anchos de 60 a 160 centfmetros y de peso de SO a 300
gramos/metro cuadrado, P. E. 56.07.70.1.

6. Tejidos de viscosa mezclados con otras fibras, teñidos, de
anchos de 140 a 160 centímetros y pesos de 100 a 300 gramos/me
tro cuadrado, P. E. 56.07.84.1.

7. Tejidos de POliéster y/o poliamida mezclado con fibras
sintéticas o artificiales, de 80 a 160 centfmetros de ancho y de 50
a 500 gramos/metÍD cuadrado de peso, P. E. 56.07.41.

8. Tejido de poliéster mezclado principalmente con lana,
teñidos, de 140 a 160 centímetros de ancho y de 100 a 500
gramos/metro cuadrado de Pl"O, p. E. 56.07.25.

9. Tejido de pana de algodón mezclado con fibras sintéticas o
artificiales y elastómeros, de 140 a 160 centfmetros de ancho y de
100 a 550 vamos/metro cuadrado, P. E. 58.04.63.

10. Tejido de algodón 100 por lOO, teñido, de 140 a 160
centímetros de ancho l de 100 a 500 gramos/metro cuadrado,
PP. EE. 55.09.57.3/59..

11. Tejido denin de algodón 100 por lOO, de 140 a 160
centímetros de ancho y de 250 a 550 gramos/metro cuadrado, P. E.
55.09.09.

12. Tejido de algodón mezclado con fibras sintéticas O artifi
ciales, teñido, de 140" a 160 centlmetros de ancho y de 80 a 450
gramos/metro cuadrado, P. E. 55.09.84.3.

13. Tejido de lino mezclado con otras fihras, teñido, de 140 a
160 centfmetros de ancho y de 100 a 300 gramos/metro cuadrado,
P. E. 54.05.61.2.

14. Tejido de viscosa 100 por lOO, de 90 a 160 centimetros de
ancho y de 25 a 200 gramos/metro cuadrado, P. E.51.04.74.1176.1.

15. Tejido de lana lOO por lOO, teñido, de 140 a 160
centímetros de ancho y de 100 a 450 gramos/metro cuadrado,
PP. EE. 53.11.11.1/2/13.1/2/17. .

16. Tejidos de lana mezclado principalmente con fibras sinté
ticas y artificiales de 140 a 160 centfmetros de ancho y de 100 a 450
gramos/metro cuadrado, PP. EE. 53.11.30.1/2/40:1/2/3.


